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Cámara de Senadores de la Provincia de Santa Fe 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

ARTÍCULO 1 - Modificase la ley Nº 5531, incorporándose a su texto el artículo 23 
bis, el que queda redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 23 bis: Los jueces deberán ordenar la constitución de depósitos a plazo 
fijo a treinta días renovables automáticamente de todos los fondos existentes en 
cuentas judiciales. Quedan exceptuados los depósitos correspondientes a cuotas 
alimentarias y aquellos que, ya sea de oficio o a petición de parte, el juez estime 
conveniente emitir disposición fundada en contrario. Sin perjuicio de ello, el 
acreedor alimentario podrá pedir que los depósitos a su nombre se mantengan a 
plazo fijo hasta tanto solicite su retiro." 

ARTÍCULO 2 - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

SALA DE SESIONES, 11 de abril de 202 

Secretario Legislativo 
CÁMARA DE SENADORES 
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